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- Contrato temporal de 6 meses a jornada completa. 
Se podrán subvencionar los contratos señalados anteriormente a tiempo parcial, 
subvencionándose proporcionalmente a la jornada de trabajo.  
Quedan expresamente excluidos los contratos de duración determinada de 
Interinidad, contrato de trabajo temporal de Relevo, de formación y contratos de Alta 
Dirección previstos en el artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
Trabajadores. 

d. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la plantilla durante al menos el 
tiempo que figure en su solicitud de subvención, computándose a estos efectos 
desde la fecha de inicio del contrato de trabajo, en el caso de contratos indefinidos 
deberá mantenerlos durante al menos dos años desde la fecha de contratación.  

e. En el supuesto de extinción de la relación laboral del trabajador por el que se 
concediese la subvención, se realizará la cobertura del puesto por un nuevo 
trabajador, que deberá reunir los mismos requisitos que el trabajador sustituido y 
esta tendrá que realizarse dentro del mes siguiente al de la baja, hecho que deberá 
ser comunicado por la empresa beneficiaria dentro de los 10 días siguientes a la 
sustitución. Esta nueva contratación en ningún caso dará lugar a una nueva ayuda. 
Esta obligación se mantendrá durante el periodo que reste para cumplir el 
compromiso adquirido en la resolución de concesión de la subvención. 

f. El beneficiario deberá realizar las contrataciones objeto de subvención dentro de los 
tres meses siguientes al alta en Hacienda del inicio de la actividad subvencionada, 
en el caso de nueva creación y diversificación de su actividad, en el caso de 
ampliación, como máximo dentro de los tres meses desde la terminación de la 
inversión subvencionable (desde la última factura emitida y considerada 
subvencionable dentro del proyecto). 

g. Se excluyen de las ayudas establecidas en las presentes bases los contratos 
celebrados con el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de 
quienes tengan al menos el 25% de la propiedad social, o de los que ostenten cargos 
de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las empresas 
que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos 
últimos. 

h. No será considerado creación de empleo la contratación de personas que hayan 
trabajado con la empresa beneficiaria o en empresas vinculadas a la beneficiaria, 
conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en los últimos doce meses.  

 
6. También será coste subvencionable el lPSI y cualquier otro tributo pagado por la adquisición 
de los bienes, derechos y servicios del proyecto, siempre que no sea susceptible de recuperación 
por el beneficiario.  
 
7. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación de la subvención. 
 
8. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.  
 
9. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 para el contrato menor (40.000 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obras o de 15.000 euros para el resto de suministros de bienes de equipo o 
prestación de servicios)  el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
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